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PRECIOS DE SUSCRIPC1ON 

Trimestre, 1 peseta. Semestre, 2 50 TExtranjero, trimestre, 2 pesetas. Se-
mestre, 4. 

Número suelto en Elche, 5 céntimos. 

La cuestión religiosa 
• 

Sinceros, francos y verídicos como siempre, 
vamos, por nuestra sola y propia cuenta, á es-
poner con claridad el criterio que informarla la 
conducta de LA VOZ DEL PUEBLO en cuanto á la 
cnestión que ros ocupa, tan puesta sobre el ta-
pete,'como debatida y comentada por Tirios y 
Troyanos. 

Ya lo tenernos dicho. En el orden político so-
mos Republicanos Federales y en tal concepto, 
partidarios de la separación de la Iglesia y el 
Estado; y lo somos, no ya solo por la economía 
de los millones que representa, si que también, 
por que queremos más dignificado el .clero re-
gular; por que deseamos que salga de la estre-
cha situación en que vive, vIctima de los go-
biernos despóticos)' miSerables que so capa de 
protectores, les asignan rentas inferiores aun 
al sin-tiñe jornal de un obrero; y lo somos tam-
bien, por que viviende dicho clero pura y es-
clusivamente del donativo de sus fieles, se 
identificarian más y más con las justas y cris-
tianas asilradinnesi de Iéstds; vivirian unos y 
otros más olgados é independientes, libres de 
travas que mortifican y dan ocasión á criticas 
unas veces razonadas y cittaS injustas; y en úl-
timo término, por que el clero regular, único 
necesario en nuestro sentir para las prácticas y 
en señanzas de 'la Religión Cristiana, viviria 
pura y esclusivamente para sus fieles. y éstos, 
para su clero, haciendo ambos como de su de-
ber, todos los esfuerzos necesarios para con su 
he tirada cenducta, digniíicarse y enallecerse; 
libdrodo,se así de los frailes y jesuitas que les 
empobrecen.. 

• Estariandos fieles libres también de las mil 
exacciones de la Iglesia que, si unas veces se 

ciñen a los aranceles que señalan sus derechos 
en todos los actos de la misma, saltan otras 
por sobre dichos aranceles; exigiendo tan ere-. 
cidoS cerno injustos derechos. Y conste que 
hablamos en términos generales. 

Consignada está tarobien en nuestro pregra-
ma político, la libertad de miltos, y ,por ende, 
la libertad de conciencia, para que cada cual 
profese la religión que encuentre más en armo-
nía con su manera de ser; de pensar y de sentir. 

Para la práctica de este principio poli tico-re-
quereinos y pedimos todas las conside-

raciones, todos 101 respetos que nos' merecen 
los derechos reconocidos y constituidos en la 
Ley fundarnen tal del Estado. 

Querernos aun más; que la autoridad supre-
ma de la Nación, así como las Regionales y 
Municipales; respeten y hagan respetar, ampa-
ren ydefiendan las religiones que se constitu-
yan, siempre qué Más en su fderó interno, y 
en las practicas'y enseñanzas dé aquellas, se ci-
ñan al cumpliniiento de su estricto deber; se 
sometan para dichos fines á las Leyes generales 
.de nuestra patria', 'y no ataquen'l intenten ata-

• 

Y claro se está, que esto lleva consigo la más 
absoluta libertad de asociacióti, para nosotros 
tan necesaria, como cualquiera otra de las li-
bertades que propagamos y defendemos. Den-, 
tro de esta misma libertad, cae de lleno la tan 
compleja como e spinosa y delicada cuestión de 
las ordenes Religiosas. La lucha que éstas han 
producido; la serie casi inacabable de artículos 
más ó menos sensatos, más ó menos biliosos 
que la prensa periódica viene publicando á gra-
nel toldes los días, han llegado en nuestro sen-
tir hasta obsecionar la inteligencia de muchos 
que venian pasando por muy discretos é inteli-
gentes, más aun, han llevado á la pública opi-
nión, el germen de luchas intestinas, que, si 
hoy estánlocalizadas,"tienden á generalizarse 
con grave riesgo y perjuicio de la paz pública, 
y lo que es más, con grave ['jeep de la seguri-
dad personal, de los intereses, de la moral pú-
blica y del buen nombre de nuestra tan queri-
da como desgraciada .patria, víctima .siempre 
de Gobiernos insensatos, y de esos hombres ve-
nales que solamente en el bolsillo sienten los la-
tidos del corazón y la voz de su conciencia. 

Las osadias é intemperancias de loa unos, así 
como las, exageraciopes é intransigencias de 
los otros, han producido, una gran excilacióri 
en los ánimos, exacerbando á la vez el fanatis 
mo politice, y el fanatismo religioso; esos do 
fanatismos por que se ha derramado inhuma 
'lamente 'loa de sangre, Y se inmolaron ya, mi-
les, ¡que decirnos•miles! millones, muchos , mi 
llenes de viclimas, en holocausto ala más 
grande de las barbaries; y en, holocausto tain-
bien, á la soberbia, á la ambición y ruin vani-
dad de los nombres Miserables, . 

La falta de energia, el temor siempre tan in-
justificado ,corno ridículo de esos gobernantes 
que cínicamente se atreven á apellidarse libe-
rales, y 'hasta demócratas, nula producido el 
estado de cosas por que España se mueve y 
agita febrilmente, amenazando ya de muy cer-
ca luchas sangrientas, ya bien parciales O gene-
rales, pues aparte todo, el Decreto sobre .Aso-
mamones Religioaas, no ha.satisfecho á nadie; 
los unos, por amplio, y á los otros por estrecho 
y restrictivo; pero como de esto yenes ocupa-
remos, nos apartamos de esta larga disquisi-
ción para volver á, entrar en materia. 

Partidarios.pues de la libertad de Asociación 
para fines legaine.,•creemos que todos los veci-
nos ó resideptesmn España, tienen derecho .al 
uso de aquella libertad, y por consiguiente, 
pueden asociarse para dichos fines, sometién-
dose expresamente.á las Leyes que en nuestra 
patria rijan sobre la materiaL 

Partidarios pues de la libertad de Asociación 
para fi nes legales, creemos que todos los veci-
nos ó residentes-ein-España, tienen derecho al 
uso de aquella libertad, y por consiguiente pue-
den asociarse para dichos fines sometiéndose, 
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car al Gobierno constituido, al de la Región O expresamente á las Leyesique en nuestra patria 
Municipio. rijan sobre la materia. 

Si nosotros fuéramos llamados á resolver so-
bre este asunto, lo resolveríamos en cuatro 
plumadas y bajo las bases principales siguien-
tes: 

I. Todos los vecinos y residentes en Espa-
ña, tienen derecho al pleno uso de la Libertad 
de Asociación para todos los fines de la vida 
que sean compatibles con la moralidad y no 
perjudiquen los intereses y derechos de los de-
más ciudadanos, ni se opongan en nada á las 
Leyes que rijan, sobre la materia. 

2. , Los mismos derechos que en la base 
anterior,, se concederán á los extranjeros, pero 
estos, aparte lo consignado en aquella base, 
habrán de renunciar previamente á los fueros 
de su Nacionalidad, y por consiguiente, al de-
recho de ampararse bajo la batidera de su res-
pectiva Nación y defenderse con ella de cual-
quiera de los actos que nazcan ú sean cense-
cuencia.de, la sociedad que constituyan, -cuyos 
aptos, serán en au caso juzgados y castigados' 
por las, Autoridades competentes de nuestra 
patria a quienes quedarán sometidos por vir-
tud de aquella renuncia, y tan solo para los 
efectos expresados. 

3 Si en cualquiera de los establecimientos 
donde se constituyan sociedades, sean del or-

- den que fueren, se ejerciera alguna industria, 
S arte ó comercio lícitos, vendrá la sociedad ebli-
- gada á pagar la contribución de snbsidio co-

rrespondiente; ,y Si se dedicaren á la enseñanza 
- pública ó privada, qued,arán obligadas y suje-

tas al cumplimiento estricto de lan Leyes y Re-
glamentos, que rijan sobre este extremo. 

Y 4." Los establecimientos antes dichos, 
considerados como públicos, quedan sujetos á 
la inspección y vigilancia de las autoridades 
guberriativas y administrativas, así como de 
sus delegados ó dependientes, sin que en nin-
gon caso' puedan oponerse á que unos ú otros, 
así como la Autoridad Judicial en su caso, en-
tren en dichos Establecimientos para los efec-
tos que estimen oportunos y que estén en rela-
ción con Sus respffictivas.atribuciones, conside-
rándose como desobediencia grave O desacato 
á la Autoridad, todo acto de resistencia que 
opongan á ésta para la entrada en los repetidos 
Establecimientos; etc., etc. 

Queda por ahora espuesto nuestro criterio 
en la cuestión que nos ocupa, reservándonos el 
derecho de esprit'« cuanto más crearnos nece-
sario. 

Obreros y Patronos 

En el periódico El Pueblo de Elche y su número 
137, correspondiente al día 29 del próximo pasado 
Septiembre, aparece un articulo, en forma de suelto)
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LA VOZ DEL PUEBLO 

bajo el epígrafe «Patrones y Obreros» cuya lectura lestia de visitar fábricas y talleres y enterarse que es lo s 
me ha movido á tener el atrevimiento de tomar la que puede ganar el operario estando diez horas enc

r 
i- 11" iludrds 'l'ah y Sauchüz 

pluma, cosa tan poco acostumbrada en los que corno ina del banquillo, que tengo la seguridad llegaría á 

yo, carecemos totalmente de condiciones para ello, comprender que no hay motivo aun para felicitarle, 

Pero veo á ¡Pi entender, una falta de lógica tal, que y los mismos patronos que tan bien lo saben, se lo 

no puedo por menos que molestar por un poco de dirán á usted si son sinceros, porque la mayoria de 

tiempo la atención de los lectores de LA Voz nEt. ellos han estado tambien en el potrillo y no, lo igno-

PUEBLO, confiando sabrán dispensarme las muchas ran; cambien vería usted como no hay ningún opera-

faltas que en el presente escrito hallarán. rio que tenga más de cuarenta y cinco años de edad, 

Principia diciendo el autor de <Patronos y Obre- ocupado en ese oficio, porque además de estar tan 

ros» que las comisiones de fabricantes y operarios mal renumerado, es un trabaji? que envejece al hom-
han llegado á un acuerdo, unificando los precios de bre, por la postura incómoda en que se ha de estar, 

distintos trabajos, sobreponiéndose de una parte y y porque en la juventud, tiene que trabajar corno 

otra la razón, á las exigencias exageradas. una máquina, no como un hombre, y todo, para mal 

En ceanto al acuerdo me consta es, de' todo punto comer. 
cierto, como igualmente me consta, que los fabri- y cambien tendrá ocasión de enterarse si a usted 

cantes no cumplieron dicho acuerdo eri el 'día ' que le place, que la causa de estar tan abatida la industria 

prometieron, dando lugar hasta cierto punto á justi- alpargatera, es !a avaricia y egoismo de los fabrican-

ficadas dudas; y en cuanto á las exigencias exagera- tes, siendo esto de extrañar, porque no tiene ellos los 

das lo ignoro por completo, pudiendo asegurar que beneficios de las luchas en los mercados, sino los que 

por parte de los operarios, no ha habido exigencia al- les compran el genero. 
guna, lo único que en tal caso pueda haber, es una Y se convencerá tambien, que si va entrando hoy 

justísima y pequeña petición. en vias de arreglarse la industria, es debido á la clase 

Felicita luego I ambas partes por el acuerdo ante- trabajadora por su actividad y constancia en la unión 

dicho, ignorando sin duda que con el arreglo acorda- de todos los obreros; y si algún día llega Elche, como 

do, no podrá el, obrero alpargatero (constructor de es de esperar, á ser lo que hace tiempo debía ser, un 

suelas) nada más que seguir ganando para mal comer, pueblo industrial donde la vida del obrero sea más 

y Por lo tanto, no tiene para que le feliciten. Acon- desahogada y que tenga tiempo suficiente para dedi-

seja luego que el Patrono y Obrero deben estar en carse al estudio de la gran obra social, de ellos y sola-

relación íntima, ¡como si los intereses de ambos fue- mente de ellos, será la gloria de llegar Elche al nivel 

ran iguales! ¿Cómo puedan estar de común acuerdo de otras poblaciones; y entonces con más ardor si 

dos, que los intereses son de todo punto opuestos? cabe que ahora, trabajarán, no para que les aumen-

Y ¿cómo quiere el autor de «Patronos y Obreros» ten unos céntimos en la mano de obra, sino trabaja-

que estos tengan á aquél por amigo cuando la mayo- rito por la total emancipación de la especie Humana. 

ría de los Patronos saben muy bien que el obrero al-
pargatero que está encima del potrillo, hace ya mu-
chísimo tiempo no ha podido ganar más que seis ti 
ocho reales el día que trabajaba doce y más horas 

• diarias y además, aun le descontaban del jornal algu-
nos céntimos para envasar las alpatgatas, cuyos cén-
timos era un robo legal que el patrono le hacía al 
obrero, y nunca se han ocupado de mejorar el esta-
do del obrero? Pero los trabajadores, ahora convenci-

dos que nadie se interesa por ellos, van coinprendien-

do que sino es por medio de la unión, no alcanzarán 
mejora alguna; y el patrono si va cediendo á las jus-
tas peticiones de aquellos es porque tampoco ignora 
que los parias de hoy no son los de ayer. 

«El obrero no es ni puede ser ya un esclavo del pa-
trono: es un hombre que produce y vende su fuerza, 
su actividad, su trabajo, á quien lo utiliza, y debe 
venderlo por su justo precio,» esto dice el autor 'del 
artículo en cuestión. cuando humanamente debiera 
decir: EL obrero es, y no debiera ser un esclavo: ven-
de su fuerza-y actividad al precio que al postor se le 
ntaj.: cuy nezh) :e istírnye un delito de lesa hu-
manidad: es un hombre que produce, y por lo tanto 
tienederecho 1 consumir y gozar de todos los place-
tea que la Naturaleza nos rtroporcione y nadie abso-

20.000 EUROS 

Me quedarla verdaderamente apenado si en este 
primer número de mi nuevo periódico, no te dedica 
ra aunque sean un par de cuartillas y no te hiciera 
la formal promesaque hago, de ser más extenso en 
otro número. 

No presumo siquiera que me consideres tan insen-
sato y tan poco interesado de mi mismo, que piense 
ni remotamente dedicarte, aunque lo merecieras, 
articulos tan furibundos como aquellos de marras 
que te proporcionaron el placer de arrojarme por 
nueve diez años allende los límites de este mi que-
rido pueblo. 

No; el único fin 'que por ahora pers1g6, es, el de 
que la opinión pública conozc,a con certeza y juzgue 
con la rectitud é imparcialidad que lo hace siempre, 
todo cuando entre nosotros, antes muy amigos, ocu. 
rrió desde el momento que dejarnos de serio.. ¡Que 
no es justo, ni mucho menos conveniente quelos he. 
chos determinados, de otros que bien pueden califi-
carse de graves, queden ocultos en el rincón del 
olvido! • 

Yo entiendo que es llegado el momento; de. ha-
blar, de poner 4 la pública sanción todo cuanto tu 
sabes y y9 sé; todo lo que es necesario para quedar 
cada cual en el lugar que le corresponda; y después 
de esto conseguido, que creo si lo consigueré, sea lo 
que Dios quiera. 

Yo no tendrá inconveniente de confesar mis yerros 
y mis faltas, mis crímenes sí quieres; Pero Como es-
toy cierto de que tu te cohsiderarás inmaculado, 
puro y sin mancha del más sutil pecado espiritual, 
politice ni social, procuraré tocar esta parte con la 
delicadeza y comedimento que la cosa requiere, y 

UN A LPARG ATEEO. con todas las consideraciones que merecen doña 

Injuria y doña Calumnia. 
Y nada mas por hoy: No puedo disponer de todo 

el tiempo y espacio necesarios para más extender-

me. Hasta luego, 

Nada más, ni nada menos que ao.000 duros dijo 

El Pueblo de Elche, que se habían recaudado en el 

Extraradio per atrasos de consumos. 
¡Qut atrocidad señores y que maneta de faltar á 

sabiendas al octavo mandantiento! 
Nosotros creemos que al público se le debe dar Estaciónde los amores y de las esperanzas; bien 

venida seas. Tu llegada se manifiesta á los mudos 
tan solo la verdad para que forme juicio exacto de las he 

los 
g

abnotessudees de ldlas olas 
campos 

d ly a los inquietos moradores d 
cosas y de las personas, única manera de no desviar  y e as ciudades. El 

la respetable y por nosotros siempre respetada opi- aire frescoy fragante por el aroma que se despren-

nión pública, den de las flores me ensimisma en un extraño sopor. 

Enemigos políticos de la actual situación, y enemi- Parece qué nace el horizonte, que recorre ansioso 

gos también si se quiere de algunos de los hombres mi vista. Mi alitia se lanza rápida como el relámpa• 

que la dirigen y gobiernan, aprovecharemos cuantas go, tras tu bellísima imagen, los jazmines que tanto 

ocasiones se presenten para combatirles con la ver- re gustan los acaricias, respiras su delicado aroma, 

dad, la razón y la justicia; sin apasonamientos indig- los consideras de tal modo, que pareces, hermosa 

nos de todo hombre honrado; con sano y sereno en- Primavera, que estás identificadas con ellos. ¡Des-

penad, p 
terio, y en formas &ternas y respetuosas. 

urísimas flores del sueño en que os asumió
el añoso invierno! ¡Y tú azucena! imagen de la ¡no. 

lutatnente nadie que esté útil para el trabajo, tiene Nosotros hablamos propuesto hablar tam i n e 
cencia, ni mis dedos ni  me aliento tocsadriadnindis 

puros
empa-

derecho á utilizar lo que él produce, que piense —dice los 20.000 duros y hacer lógicas deducciones sobro la fiarán tu virginal vestidura nupcial. 

--que seria del operario si de repente se retirasen es- exacción de-tan importante cantidad, que hubiera de rayos del sol pueden tocarte sin manchar tu hiera-

tos (capitalistas, fabricantes y patronos) de la indos- cierto dejado tras si un reguero de lágrimas, juntas cura.

cris; ¿quien iba 1 darte trabajo?» Y digo yo, que con el dolor y la miseria. Oh! no hay paleta que reproducir pueda les bri-

piensen los capitalistas y todos los que no producen, Porque cuidado que no es cosa baladí arrancar llames colores en que se esmalta el horizonte al des' 

quesera de ellos si un día, de coman acuetdo, los la- zd'°°° dures á los Th°rádhres del! Eittratadio en un perlar de las matlahas estivales, ni músico que ene-

bradores, molineros, panaderos etc., etc., se cruza- Costo espacio de tiempo; á esos infelices labradores da reproducir sobre el petágrama la extraña sinfb-

ran de brazos y dijeran: «El que quieta comer que cuya inmensa mayoría viven en • la mayor escases y ola que se oye en el bosque movida por el armonio-

trabaje.» sujetos, no solo ál yugo del trabajo, si que también á so gorjeo de los pájaras y por los suspiros de la 
blanda brisa. 

¿Quién les iba á dar la comida? toda clase de privaciones! Todo en tí Primavera es grande, hermoso, todo 

Vamos, es una lógica tal la que emplea el autor del ¡Pero ohl descocahtol. AI 
conseguir averiguar  

la todo convida á que el espíritu medite ante la repro. '

ya referido articulo, que seria cuestión de nunca aca- verdad de la cosa, de cuya certeza respondemos, nos ducción • de la Naturaleza, 

bar, irrebatiéndole punto por punto, todo cuanto resulta que lo recaudado en el Exttaradio por atrazos, ¿De donde ha salido, ese movible yanillado cilio-

dice: á mi me seria tarea harto difícil, aunque 'tosca- hasta el día 17 del actual ascienden á 6754 pesetas dro, erizado de espinas de seda, y de pies aunlinfar• 

mente me atrevetia á ello; pero se va haciendo esto 77 céntimos, es detir 93845 pesetas 23 céntimos ó mes, que se arrastra sobre las hojas y las dIVora 

demasiado largo y no quiero molestar más al curioso sean 18783 duros y 23 céntimos de peseta menos con monótono ruido? Cual es su deátino? Es herma-

que lo que dijo El Pueblo de Elche. Erudita ó va á buscar á su compañera! Pero se en-

vuelve en un tejido que se,esconde á mi vista! 

¡Admirable transformación! Vedle que se lanza 
por los alres, adornado de hermosos colores, que 

pájaro alguno de la creación ostenta en su plumaje. 

MATA. 

ector. Admitimos comentarios. 
Rántaine tan solo decir el autor de «Patronos y 

Obreros», que según se desprende de su escrito (per-
mita le diga) que entiende tanto de la industria alpar-
gaterazomo yo de grarnática, y no estaría de más, si 
Colore ocuparse otra vez del asunto, se tomara la mo-

La primavera 

Invade ala Naturaleza la calrna, brilla Con cani-

s, 



cular ardor el sol, las fuerzas del hombre se eneevan 
más dura poco el augusto silencio que hasta lo ina • 
nimado adormece,horrible eco resuena en mis oidos, 
todo parece que tiembla, y es, que allá en lo más 
inextricable de la selva, ruje de amor el leon ante 
la lesna... 

La humilde cepa chupa á vuestros pies el licor 
que debe ser escanciado en copas de oro, para ale-
grar los báquicos festines, donde hermosas mujeres 
arrojan lejos de si el manto del pudor y sus ojos 
brillan más movidos por la borrachera... 

Los árboles se cubren de verde follaje; las auras 
morrtturan amorosas; retrátase la limpidéz del fir-
mamento en la clara linfa del arroyuelo que manso 
serpentea entre la tupida alfombra de verde cesped 
,y hasta las aves lanzan entre la espesura sus más 
alegres trinos como elevando un himno á la Prima-
ra. Ahl si Primavera, yo te saludo, porque contigo 
ha vuelto á mí la alegría. 

Y si guiado por el luego del amor te sumerges ro-
deado de los elementos que te acompañan en 
negros abismos, verás que todo se mueve, se atrae, 
y se combina en prodigiosa variedad de minerales 

4, que se engalanan con los más ricos y bellos adornos; 
presentase la plata cual poblada cabellera de ricas 
guedejas; el espato en pirámides trasparentes, el 
plomo y la esmeralda en nienqclos prismas, el reful-
gente cristal, la brillante pirita y todo esto que es 
magnífico se presentan bajo mil formas y cubiertos 
con todos los colores que el arco iris en su mag-
neficencia ostenta 
- Contemplemos esta campiña, fecundada por la 
mano del hombre y por el arquitecto del Universo. 
Circulan por sus entrañas torrentes de vida; veo 
con placer sa ir por todos sus poros la juventud y la 
hermosura. ¡Cual agradable espectáculo impresiona 
mis sentidos, sin saber á que dar la preferencial... 

Mi vista descansa dulcemente muy cerca, en un 
corto espacio de dichas, ilusiones, en donde alter-
nan el angel que con su explcridor me embelesa, y el 
tilo que me ofrece su sombra. También recrea mi 
oído el dulce trino del ruiseítor. ¡Oh sueño de la 
vida! oh juventud dichosa, no huyas nunca. 

Y cuando la luz vespertina toca á su ocaso y en la 
lejanía se oye el esquileo del ganado y el canto del 
gañan, regreso del campo á la ciudad y me dirijo 
hacia la reja donde rodeada de olorosas macetas de 
albahaca, me espera la niña de ojos soñadores, la 
que es primavera de mi alma. 

LA VOZ DEL PUEBLO 

cuando más acorto la distancia, más hermosa 
me la pinta el deseo, ah! si la primavera se merece 
un canto, digno es también de ello, la niña pálida, 
de ojos negros y de labios de grana, la que es mi 
virgen y me hace soñar en amores, 

'Salve oh! primaveral 

RODRIGO Loesz &asenso. 
Elche 1901. 

SUELTOS 
Teatro Lloreate.—La compañía de aficiona-

dos que actua en aquel bonito coliseo, ha re-
partido un extenso y detallado programa anun-
ciando la apertura de aquél para el día de hoy, 
y abriendo abono para qiiince funciones. 

Para hacer más amenas las noches de función 
y darles más brillantez, ha contratado á las tan 
distinguidas coto renombradas antrices seño-
ritas Milagros Atvarez, Rocalla y Josefa Roch, 
María Pérez y Enriqueta García. 

Cuenta la expresada compañía con un exten-
so repertorio, que dá á conocer en su progra-
ma, y compuesto de obras muy selectas, ofre-
ciendo dará conocer durante la temporada las 
mejores obraeque se representen en Madrid. " 

Y si algo faltaba para atraer al público eran 
los precios verdaderamente económicos de las 
localidades y entradas, cuales son: para los 
abonados: Platea sin entradas tres pesetas, pal-
cos, idem dos, butacas con entrada, ochenta 
céntimos, sillas de orquesta, sesenta céntimos, 
Para los no abonados, 3.50-1-y 80 céntimos. 

¿Conque estamos? A divertirse toca y que el 
éxito de la compañía resulte lo mejor que pue-
dan desear. 
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Don Rodrigo López Sánchez, joven é ilustra-
do practicante que prestaba sus servicios e,n la  
Farmacia del Sr. Moreno, al marchar á Madrid 
para ocupar nueva y ventajosa colocación, nos 
dejó el honroso encargo de que hiciéramos sa-
ber á sus numerosos y buenos amigos, lo mu-
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anterior, éste tendrá que ser inspeccionado por el Médico de la Socie-
dad (si lo hubiese), certificando éste á la referida Junta, el estado afir-
mativo 6 negativo de lo que se le haga mención. 

No obstante lo que dice el artículo anterior, podrán ingresar en esta 
Sociedad los mayores de doce años, no teniendo derecho á percibir so-
corro hasta cumplidos los diez y seis. 

Art. as Todos los socios pagarán semanalmente la cuota de vein-
ticinco céntimos de peseta, que harán efectivos á los cobradores los dc-
mingos en la Contaduría de esta Sociedad. 

Las horas de cobranza serán: en los meses de Abril á Septiembre in-
clusive, de ocho á once de la mañana; y en los de Octubre á Marzo 
también inclusive, de nueve á doce de la misma. 

Art. 13. El socio que dejara de' pagar cuatro cuotas será avisado 
por la Junta de gobierno y tendrá la obligación de hacer efectivas por lo 
menos tres de ellas el próximo domingo. Si no atendiera el aviso, será 
dado de baja en la Socieded. 

Art. 14. El socio que se ausente de esta ciudad, quedará exento de 
pago, siempre que al ausentarse lo ponga en conocimiento del Presiden-
te. Este, con un visto bueno, le facilitará un resguardo de que previa-
mente se había tomado razón en Secretaría. Dicho socio dejará paga-
das todas las cuotas que adeude. 

Art. 15. También quedará exentó del pago, el que cumpliendo el 
requisito del artículo anterior, se dé de baja condicional en la Socie-
dad, porque por falta de trabajo no pueda pagar las cuotas. 

Art. 16. Los socios que se den de baja en la Sociedad por ausentes 
o por falta de trabajo, se entiende que renuncian, hasta que se den de 
alta, á todos sus derechos como socios; al volver :I darse de alta se ad-
quieren dichos derechos, les vale la antigüedad que antes tenían, pero 
están obligados á suprimir un mes por cada año que dure su ausencia 

cho que había sentido que la falta do tiempo le 
impidiera despedirae pérsonalibente •de ellos 
como era su deseo, confiando que le harian el 
gélialado favor de dispensarle y de continuar 
considerándole como verdadero y cariñoso 
amigo. 

Queda complacido el apreciable y querido 
joven, 
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Suplicamos a nuestros lectores fijen su atención en 
el anuncio de la fonda y restaurant de EL SIGLO 
que publicamos en cuarta plana, pues nosotros con 
la imparcialidad que nos es característica, recomen-
damos dicha fonda por las relevantes condiciones de 
su establecimiento a cuyo frente y en el centro de 
una muy espaciosa plaza existe la más preciosa gio. 
neta de nuestra provincia, recientemente adornada 
con una magnífica verja construida por la iniciativa 
de nuestro Alcalde, a quien no nos cansaremos de 
aplaudir por tan importante mejora que sirve de 
embellecimiento para la ciudad, así como de recreo 
solaz y esparcimiento á sus habitantes, El numeroso 
y bien cultivado plantado, así como la grande exten-
sión de la Plaza del Doctor Cainpello, purifican la 
admósfera y dejan espedita y completamente libre la 
circulación del aire. Los balcones principales miran 
al mediodía; parecen como enclavados dentro de la 
misma Glorieta, yen ellos se ha de recibir tan cómo-
da como gratamente el benéfico calor del sol de in-
vierno. Tiene el expresado establecimiento, de re-
ciente y elegante construcción, una grande ventaja 
sobre los otros de su clase, y es, que no tiene ni den-
tro ni al lado, o conjunto al mismo, ningún local 
destinado á la venta de bebidas alcohólicas que las 
otras fondas tienen, locales que á lo mejor se con-
vierten en tabernas, rebajando la importancia de 
éstas. 

En una palabra, que el establecimiento que reco-
mendamos:lo consideramos bajo todos conceptos, 
digno de la recomendación. 

Tenemos en cartera un artículo que lleva por titu-
lo <El tío Casquete», el cual tenemos la complacen-
cia de recomendar á los vecinos de Aspe. 

Ya escampa. 

Se admiten anuncio* precios módicos 

IMRPENTA DE VICENTE COSTA 
Sopista, 28.—ALICANTE 

CAPITULO I. 

De la Sociedad y as objeto 

Artículo i. La Sociedad »Círculo Obrero Ilicitano», es el conjun-
to de socios y méritos en ella, y tiene por objeto practicar el socorro 
mútuo entre los asociados. 

Todos estos cooperan á hacer menos sensible la desgracia que sobre-
viene á cualquiera de ellos, sufren las consecuencias y contribuyen á 
constituir un capital destinado al efecto. 

Alt. 2.* «El Círculo Obrero Ilicitano» asegura á los socios el auxi-
lio en sus enfermedades, en su inutilidad y en su vejez. Se encarga de 
la educación é instrucción de los mismos, apoya la formación de pen-
siones para sus viudas y huérfanos, y por último, Autoriza, protege y 
admite en su seno la creación de gremios, así como á cuantas colecti-
vidades tengan por fin trabajar en pró de los interes de la clase obrera, 
para cuyo mejoramiento y bienestar pone todo lo que esté de su parte. 

Art. 3.. Esta Sociedad entiende por obrero á la persona que apli-
que directa ó materialmente su actividad á la obra de la producción, 
mediante una recompensa determinada que reciba cl nombre de jornal 
ó salario. No pudiendo ingresar en ella los que posean título acadérnj-



ANUNCIOS  

La Voz del 
Pueblo 

SEMANARIO REPUBLICANO FEDERAL SOCIALISTA 

Viene al estadio de la prensa co ti los fines de com• 
batir en pri del Infeliz proletario, si tinpre es,a roe-
cido por los primeros que doblan darle la :nano, p ir 
que todo cuanto «on ó tienen, se lo deben á los que 
han contraido nupcias con la miseria; a los que solo 
para ellos está escrita la máxima de «Ganarás el pan 
con el sudor de tu frente.» 

Republicanos federales, no nos apartaremos ni un 
ipice del Programa Federal, pítrque está inspirado 
'u la forma que podría regenerarse España; porque 
en él está latente el espíritu del gran apostol de lo 
lemocracia, del Cani.o que ha sustentado incáletnes 
sus ideas y 110 ha vendido so conciencia, nuestro 
lustre jefe D. Francisco Pf y Margall. 

Bolo esperamos que nuestra modesta publicación 
sea bien acogida, haciendo la salvedad, que nada por 
nada, cambiará nuestro propósito y siempre estare-
mos al lado del debí!. 

NUMERO SUELTO 5 CENTIMOS 

FONDA Y RESTAURANT 

Plaza del Doctor Campello, ELCHE 

JOSE FERRER ALEMAÑ 
Establecimiento de primer orden construido ex - 

presamente para Hotel y situado an el punto más 
céntrico de la ciudad. 

SERVICIO ESMERADO Y EXCELENTE TRATO 

Carruaje á la llegada y salida de todos los trenes 

Disp nible 
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co alguno, ni taffigoce los que paguen más de cincuenta pesetas de 

contribución anuales para el Tesoro. 
Art. 4,0 Queda prohibido todo juego de envite ó azar. 

Art. 5.0 No se permite la entrada en el local del Círculo á persona 

alguna establecida en esta ciudad que no sea socio. 

Sin imbargo, si alguna persona perteneciera á alguna sección de ofi-

cio de las que determina el artículo 2.* y no pudiera ser socio de esta 

Sociedad por lo que determina el artículo ro de este Reglamento, po-

drá visitar el local del Círculo en las horas que celebre sesión el gremio 

á que pertenezca. 
Art. 6. No podrá disolverse el «Circulo Obrero Ilicitanon mientras 

haya cinco de sus socios que se opongan á ello. 
Art. 7.* En caso de disolución de la Sociedad, no se distribuirán 

tos intereses, muebles, útiles y toda clase de bienes de la misma hasta 

transcurrir sels meses; en cuyo casa se hará la distribución en tres par-

tes iguales; la primera para los enfermos de la Sociedad; la segunda 

para los inválidos que pertenezcan á la misma y la tercera para los 

otros socios. 
Art. 8.° Ante otras necesidades que pueda tener esta Asociación. 

siempre será preferible la del auxilio y socorro de los enfermos. 

Art. 9.° En esta Sociedad se podrá hablar en conferencia pública 

de todo cuanto al obrero interese, aunque esté relacionado con los 
problemas económico-político-religiosos. 

CAPITULO 

De los socios 

Artículo ro. Para ingresar en esta Sociedad se necesita ser obrero 

mayor de quince anos y menor de cincuenta; ser propuesto por un so-

cio que tenga lo menos un año de antigüedad en el Circulo, haciendo 

constar el número del proponente y el nombre del propuesto, con el 

de la calle y número del domicilio que habite. Lo que estará de mani-

fiesto en el cuadro de anuncios con ocho dios de anticipación al de su 

ingreso definitivo, para que los socios puedan denunciar si padece al-

guna enfermedad crónica ó constitucional. 

Si después de ingresado se notara alguna de estas dos últimas condi-

ciones, será excluido de la Sociedad. 
Art. st. Los socios propuestos no podrán ingresar en esta', Socie-

dad, sin antes ser aprobados por la Junta de gobierno, en la sesión or 

dinaria que ésta celebre relacionada con la fecha de la propuesta, de-

biéndose presentar en Secretaria el socio propuesto el martes s por la 

noche que cumpla los ocho días desde su propuesta Si por la Junta 

de gobierno recayerasospecha de que alguno de los propuestos al ir á 

ingresar padeciera alguna enfermedad de las que determina el artículo 




